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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2020 00648 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA HIPOTECARIA 

DEMANDANTE: DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADA: NADY ANDREA PEDRAZA. 
 

 

Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el apoderado 

designado en amparo de pobreza en favor de la demandada NADY ANDREA 

PEDRAZA, Dr. GUSTAVO ALBERTO TAMAYO, se notificó el 1 de abril del año en 

curso, quien en su escrito adujo coadyubar la contestación de la pasiva. Con todo, 

debe ponerse de presente que el proceso en virtud de lo anterior, estuvo 

suspendido hasta la fecha en que se surtió dicha notificación. Adicional se aclara 

que, a dicho escrito se le dará al trámite procesal que corresponda, debido a lo 

que sigue a continuación. 

 

En atención a lo solicitado por la Conciliadora en Insolvencia del CENTRO DE 

CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P.., a través de 

correo electrónico, al ser procedente, con fundamento en los artículos 544 y 545 del 

C.G.P., se dispone:  

  

Decretar la SUSPENSIÓN del proceso desde el 25 de mayo de 2022. 

 

Ofíciese a la Conciliadora del CENTRO DE CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y AMIGABLE 

COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P., ANGELICA MARÍA BONILLA VARGAS, comunicándole 

lo aquí dispuesto, y para que, en un término razonable, informe el estado actual del 

proceso.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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Margareth Rosalin Murcia Ramos
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